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RESOLUCTÓN N. 141 1-2018_R_CU_UDH.
Huánuco, 28 de setiembre de 2019

Artículo cuarto.- MoDlFlcAR el ARTíCU.LO 21 del Reglamento de contrato de Docentes yJefes de Práctica de la Universidad de Huánuco, según se detalla a cont¡nuación:

Dice:
En cada Facultad, el Jurado Evaluador está,constituido por el Decano o el Jefe de DepartamentoAcadémico, el coordinador Academico, un profesor de planta oe rá rscrel" Académico profesional. ElJurado Evaluador es presidido por el Decáno o el Jefe de oepartámlnto o Coordinador Académico, enausencia del Decano

Debe decir:
En cada Facultad, el Jurado calificador está_ constiturdo por el Decano o el Jefe de DepartamentoAcadémico, el coordinadorAcademico, un profesor de plania oe ta rscueta Académico profesional. ElJurado calificador es presidido por el Decano o el Jeie de Departñento o coordinador Académico,en ausencia del Decano.

Artículo quinto.- MoDlFlcAR el ARTicu.Lo 22 del Reglamento de contrato de Docentes yJefes de Práctica de la Universidad de Huánuco, según se detalla a-continuación.

Dice:
No podrán ser miembros del Jurado Evaluador los docentes que tengan hasta el segundo grado deparentesco por afinidad 

.o cuarto grado de parentesco por conr"ngrinidad con el/los postulante(s) yentre miembros del Jurado Evaluador.

Debe decir:
No podrán ser miembros del Jurado calificador, los docentes que tengan hasta el segundo grado deparentesco por afinidad 

,o :r?.L0 grado de parentesco po, consangrinidad con el/los postulante(s) yentre miembros del Jurado Calificador

Artículo sexto'- MoDlFlcAR el ARTicuLo 23 del Reglamento de contrato de Docentes yJefes de Práctica de ra universidad de Huánuco, según se detalra a continuac¡ón:

Dice:
El Jurado Evaluador procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el contrato deacuerdo a la plaza a la que postula y a la presentación de los documentos establecidós para tal fin.

Debe decir:
El Jurado calificador procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el contrato deacuerdo a la plaza a la que postula y a la presentación de los documentos establecidos para tal fin.

Artículo séptimo.- MoDlFlcAR el ARTicuLo 24 del Reglamento de contrato de Docentesy Jefes de Práctica de la Universidad de Huánuco, según se detalla aiontinuación,

Dice: 
_

Son atribuciones del Jurado Evaluador

Debe decir:
Son atribuciones del Jurado Calificador
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